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El presente documento tiene por objetivo dejar constancia de las acciones 
llevadas a cabo por la Comisión Master de la FDPN en el período 2014 – 2016, así 
como de recomendaciones y propuestas que le sirvan a la Federación y a las 
personas que asuman la responsabilidad de llevar la Comisión Master a partir del 
2017. 
 
1. Introducción 

 
La Comisión Master es el órgano que representa al movimiento de natación 
Master en el Perú y es el encargado de coordinar con la Federación las 
competencias y actividades relacionadas a la natación Master tanto en piscina 
como en aguas abiertas. 
Actualmente somos 2 miembros que aportamos de nuestro tiempo ad 
honorem y representamos a cerca de 300 nadadores de una veintena de 
clubes  federados a nivel nacional.  Nuestros nadadores son profesionales, 
empresarios, padres de familias y abuelos que tienen en  común el amor a la 
natación como estilo de vida, aunque no se dediquen de manera exclusiva a 
ello. 

 
 
2. Expectativas de la Comisión Master 
 

 Incrementar la cantidad de nadadores master en el Perú. 

 Mejorar el perfomance de los nadadores master en las competencias 
internacionales. 

 Brindar más facilidades y apoyo a los nadadores master. 

 Mejorar la calidad de los campeonatos nacionales. 
 
3. Actividades llevadas a cabo 
 

En estos 3 años la Comisión Master se encargó de coordinar y apoyar a la 
federación en lo relacionado a la elaboración del calendario anual de 
competencias masters oficiales y la organización de las competencias 
nacionales tanto de piscina corta, larga y aguas abiertas.  Dichas funciones 
incluían la comunicación con los distintos clubes, la coordinación de las fechas 
de los nacionales con la federación, la elaboración de las bases y la difusión 
con los clubes.   
 
Además de esto, en estos años se lograron las siguientes mejoras: 
 



 Se implementó como un estándar en las competencias que exista un 
ambiente en el cual los nadadores puedan disponer de frutas y bebidas 
hidratantes entre sus pruebas.   

 Se llevaron a cabo fiestas y almuerzos de confraternidad al final de los 
campeonatos nacionales. 

 Se implementó que antes de los campeonatos la Comisión enviara una 
carta dirigida a los nadadores master invitando a la participación. 

 Se realizó por primera vez el Acuatón con destino de parte de los fondos 
recaudados para donación de pelotas a niños con necesidad económica. 

 Se realizó por primera vez el campeonato nacional master de aguas 
abiertas en el año 2014, el cual se repitió en 2015 y 2016. 

 Se creó la base de datos de delegados de los clubes master, que facilita la 
comunicación. 

 
 
4. Recomendaciones y propuestas: 
 

En tal sentido la Comisión Master hace las siguientes recomendaciones y 
propuestas divididas según su naturaleza:  

 
Organizativas: 

 Mejorar la comunicación entre funcionarios de la federación y miembros de 
la Comisión Master.  Respuestas verbales o escritas en no más de 48 
horas. 

 Dar formalidad en los acuerdos tomados. 

 Cumplir los compromisos asumidos. 

 Llevar a cabo reuniones periódicas pre definidas. 

 Definir formalmente las responsabilidades tanto de la Federación como de 
la Comisión Master. 

 Consolidar la base de datos de los Masters, contar con teléfono, correo 
electrónico de los delegados y representantes de los clubes y establecer 
una comunicación más fluida con ellos.   

 Enviar las bases de campeonatos a clubes con no menos de 60 días de 
anticipación. 

 Tener listo el calendario del año siguiente en diciembre de cada año para 
que los nadadores, entrenadores y delegados de los clubes planifiquen sus 
entrenamientos, viajes y logística. 

 Establecer metas para la categoría Master. 

 Fortalecer a los clubes de provincia poniendo foco en los clubes que ya 
existen pero no envían a sus nadadores a las competencias porque no se 
enteran a tiempo u otros motivos.   

 
 

Promocionales: 

 Brindar horas libres de piscina a los Masters federados en todas las 
piscinas de la Federación a nivel nacional.  Con la finalidad de no afectar a 



las academias podría ser en las “horas muertas”.  Si no es posible un “costo 
cero”, podría ser un costo promocional para los masters.     

 Darle un fin social a los campeonatos Masters.  En los últimos años se han 
recaudado fondos que han servido para ayudar a grupos de niños de 
escasos recursos.  Podrían ser S/. 5.00 Soles de la inscripción de cada 
nadador.  La prensa debería cubrir este tipo de iniciativas. 

 Continuar con los snacks nutritivos y bebidas hidratantes en todas nuestras 
competencias nacionales. 

 Continuar con los almuerzos de camaradería después de los campeonatos 
nacionales. 

 Dar un rol más activo al área de prensa de la Federación.  Actualmente sólo 
cubren las competencias de Lima, no así las de provincias y las 
internacionales. 

 
 
Económicas: 
 

 Dar a conocer el presupuesto asignado a la categoría Master. 

 Evaluar un mecanismo para otorgar un descuento o exoneración del pago 
del I.G.V. para los pasajes aéreos para los campeonatos internacionales 
(Sudamericano, Panamericano y Mundial).  Esto aplicaría obviamente a los 
nadadores federados y habría que establecer un convenio con el estado a 
través de un congresista o ministro que pueda facilitarlo.  Ya hubo un 
antecedente. 

 Evaluar otorgar un bono de reconocimiento a los nadadores que logren un 
resultado destacado en las mencionadas competencias internacionales.  
Podría ser el Top Ten para mundiales y panamericanos y el Top 8 para los 
sudamericanos.  Esto puede salir de convenios de auspicios con empresas 
privadas. 

 
Además de todos estos puntos solicitamos una reunión con la Comisión 
entrante a más tardar en la primera semana de enero 2017. 

 
 
Atentamente, 
 
 
Comisión Master FDPN 
 
Ana Canaval 
 
Roberto Camino 
 


